
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 194-2020-SERNANP 

 
Lima, 30 de diciembre de 2020 

 
VISTOS: 

 
 El Informe N°431-2020-SERNANP-DGANP de fecha 16 de octubre de 2020, el 
Informe N° 459-2020-SERNANP-DGANP de fecha 28 de octubre de 2020, ambos 
emitidos por la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas; y, el Informe N° 
631-2020-SERNANP-DDE de fecha 11 de diciembre de 2020, emitido por la Dirección 
de Desarrollo Estratégico de la Institución; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 68° de la Constitución Política del Perú, establece que es 

obligación del Estado promover la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;   

 
Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final 

del Decreto Legislativo N° 1013, se crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP), como organismo público técnico especializado, 
adscrito al Ministerio del Ambiente; ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SINANPE), el mismo que se constituye en su autoridad 
técnico-normativa; 

 
Que, el artículo 1° de la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, señala 

que dichas áreas son espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 
expresamente reconocidos y declarados como tales, para conservar la diversidad 
biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así 
como por su contribución al desarrollo sostenible del país; 

 
Que, el artículo 2 de la referida Ley, señala que las áreas naturales protegidas 

tienen como objetivos el asegurar la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos 
en áreas extensas y representativas de unidades ecológicas del país, mantener y 
manejar los recursos de la flora silvestre, de modo que aseguren una producción estable 
y sostenible, además de evitar la extinción de especies de flora y fauna silvestre, en 
especial aquellas de distribución restringida o amenazadas, entre otros; 

 
Que, asimismo, el artículo 8° de la citada Ley, en concordancia con el artículo 3° 

del Reglamento de Organización y Funciones del SERNANP, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2008-MINAM, establece que el SERNANP está encargado de 
gestionar las áreas naturales protegidas de administración nacional; aprobar los 
instrumentos de gestión y planificación; coordinar interinstitucionalmente con las 
entidades del gobierno nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales que 
actúan, intervienen o participan, directa o indirectamente, en la gestión de las áreas; 
entre otras funciones relacionadas;  



 
 
 
 
 

Que, el Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 016-2009-MINAM, documento que contiene los lineamientos de 
política y planeación estratégica de las Áreas Naturales Protegidas, precisa que se 
promoverá el desarrollo de programas de monitoreo ambiental y social, con el propósito 
de evaluar continuamente el estado de conservación de la diversidad biológica de las 
Áreas Naturales Protegidas y zonas de amortiguamiento; 

 
 Que, mediante la Resolución Presidencial N° 139-2019-SERNANP de fecha 30 

de mayo de 2019, se aprobaron los Lineamientos de Vigilancia y Control de las Áreas 
Naturales Protegidas, encargando su implementación a la Dirección de Gestión de las 
Áreas Naturales Protegidas; 

 
Que, conforme a lo expuesto en los Informes N° 431-2020-SERNANP-DGANP y 

N° 459-2020-SERNANP-DGANP, la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales 
Protegidas sustenta la aprobación de las Estrategias de Vigilancia y Control de veintiséis 
(26) Áreas Naturales Protegidas, cuyo diseño se enmarca en la línea de acción del 
sistema de vigilancia y control de sus respectivos Planes Maestro; por lo que 
recomienda su aprobación; 

 
Que, mediante el Informe N° 631-2020-SERNANP-DDE de fecha 11 de 

diciembre de 2020, la Dirección de Desarrollo Estratégico precisa que las estrategias de 
vigilancia y control propuestas cumplen con los criterios mínimos de articulación con sus 
Planes Maestro vigentes, diagnóstico del área y/o avances de procesos de 
actualización, por lo que recomienda se continúe con el trámite para su aprobación; 

 
Que, en ese sentido, y de conformidad a la opinión técnica vertida por los 

Órganos de Línea, para la aprobación de las Estrategias de Vigilancia y Control de las 
siguientes veintiséis (26) Áreas Naturales Protegidas: Santuario Nacional Tabaconas 
Namballe, Santuario Nacional Pampa Hermosa, Santuario Nacional Megantoni, 
Reserva Nacional Allpahuayo Mishana, Reserva Comunal Yanesha, Reserva Comunal 
Airo Pai, Reserva Comunal Machiguenga, Reserva Comunal El Sira, Bosque de 
Protección San Matías San Carlos, Bosque de Protección Pui Pui, Parque Nacional 
Cordillera Azul, Parque Nacional Sierra del Divisor, Parque Nacional Yanachaga 
Chemillén, Parque Nacional del Río Abiseo, Parque Nacional del Manu, Parque 
Nacional Bahuaja Sonene, Parque Nacional Yaguas, Parque Nacional Güeppí-Sekime, 
Parque Nacional Tingo María, Reserva Comunal Amarakaeri, Reserva Comunal 
Huimeki, Reserva Nacional Matsés, Reserva Nacional Pacaya Samiria, Reserva 
Nacional Pucacuro, Reserva Nacional Tambopata y Santuario Histórico de 
Machupicchu, es necesario emitir el acto que apruebe lo solicitado; 

 
Con las visaciones de la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas, 

de la Dirección de Desarrollo Estratégico, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
y de la Gerencia General; y, 

 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 11° del 

Reglamento de Organización y Funciones del SERNANP, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2008-MINAM; 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Aprobar las Estrategias de Vigilancia y Control de veintiséis (26) 

Áreas Naturales Protegidas, cuyo contenido se encuentra en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2°.- Publicar la presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional 

del SERNANP: www.gob.pe/sernanp.  
 
 
 

Regístrese y comuníquese. 
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Abreviaturas y acrónimos 

ANP Área Natural Protegida 
CIMA Centro de Conservación, Investigación y Manejo de Áreas Naturales 
CdA Contrato de Administración del PNCAZ 
DGANP Dirección de Gestión de las ANP 
FEMA Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 
FECONACURPI Federación de Comunidades Nativas de la Cuenca del Río Pisqui  
FECONBU Federación de Comunidades Nativas del Bajo Ucayali  
FENACOCA Federación Nativa de Comunidades Cacataibo 

FEPIKBHSAM Federación de Pueblos Indígenas Kechwas del Bajo Huallaga de la 
Región San Martín 

FEPIKECHA Federación de los Pueblos Indígenas Kechwas de Chazuta 
GORE Gobierno Regional 
GPS Sistema de Posicionamiento Global 
JPNCAZ Jefatura del Parque Nacional Cordillera Azul 
MINAM Ministerio del Ambiente 
MINCETUR Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
MINCUL Ministerio de Cultura 
MINEDU Ministerio de Educación 
MINSA Ministerio de Salud 
NDC Contribuciones Nacionalmente Determinadas  
OEFA Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
ONG Organización no gubernamental 
ORAU Organización Regional AIDESEP Ucayali 
PM Plan Maestro 
PNP Policía Nacional del Perú 
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PIA Población Indígena en Aislamiento 
POA Plan Operativo Anual 
PVC Puesto de Vigilancia y Control 
PNCAZ Parque Nacional Cordillera Azul 
SERNANP Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
SINANPE Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
SMART Herramienta de Monitoreo Espacial y Reporte 
ZA Zona de Amortiguamiento. 
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Capítulo 1. Estrategia de Vigilancia y Control del Parque Nacional Cordillera 
Azul  
 
Presentación 
 
El Parque Nacional Cordillera Azul, es un ANP de uso indirecto que forma parte del SINANPE, tiene 
una superficie total de 1’353,190.85 ha, que abarca los departamentos de San Martín, Loreto, 
Ucayali y Huánuco, y con una zona de amortiguamiento de 2’303,407,82 ha. El objetivo de creación 
del Parque Nacional Cordillera Azul es “Proteger una serie única de especies, comunidades 
biológicas y formaciones geológicas, propias de los bosques montanos y pre montanos del complejo 
de la cordillera azul, así como cabeceras intactas y cuencas; y apoyar al desarrollo de un manejo 
integrado y equilibrado de los recursos naturales de las zonas adyacentes” (Art. 1º del D.S. Nº 031-
2001-AG). De este objetivo se desprende, la importancia que tiene el PNCAZ de proteger especies 
únicas en el mundo, los que tienen un alto valor intrínseco, asimismo por proveer bienes y servicios 
ambientales hacia las poblaciones aledañas en su zona de amortiguamiento.  
 
El PNCAZ tiene un modelo de gestión participativa, liderado por la Jefatura PNCAZ- SERNANP, 
involucra en la gestión a CIMA, como ejecutor de Contrato de Administración 2008-2028 y que 
apoya en la implementación del Plan Maestro del ANP, y a la vez este modelo hace partícipe al 
Comité de Gestión del PNCAZ. Ha logrado en sus diecinueve años de creación, tener un enfoque de 
gobernanza territorial considerando al paisaje y la cuenca como espacios de articulación con 
autoridades regionales, provinciales y distritales, de los cuatro departamentos amazónicos del Perú 
en donde se ubica el PNCAZ. Contribución a este modelo de gestión participativa, es la realizada 
por la sociedad civil organizada y representada en el Comité de Gestión del PNCAZ sobre todo de 
más de 80 poblados ubicados en sectores cercanos al PNCAZ, siendo el horizonte de mirada de la 
gestión a más de 530 poblados que existen en su zona de amortiguamiento distribuidos en 16 
distritos, siete provincias y cuatro departamentos. 

 
Actualmente cuenta con un Plan Maestro 2017-2021, las poblaciones vecinas manifestaron sus 
intereses y expectativas de vida que se reflejan en la visión del PNCAZ; en estos momentos de 
reflexión se han identificado y reconocido los beneficios ambientales que reciben del PNCAZ y de 
la importancia de su conservación para su propio bienestar. 
 
El Parque Nacional Cordillera Azul al año 2037 tiene una visión de mantener conservada la cadena 
montañosa de selva más extensa del Perú, ubicada entre los ríos Huallaga y Ucayali, albergando los 
bosques de montaña, conocidos por la población adyacente como Urku, Maná, Bäshi, Manan, 
representados en la cuenca del Pisqui por el Mananxawe manan o cerros motelo y en la cuenca del 
Cushabatay por el cerro cinco puntos donde habita el ave endémica Barbudo de Pecho Escarlata; 
los bosques de colina conocidos como Filu, Mata me, Mauishpo, Manan animabo; los bosques 
aluviales o Pampa Sacha, Sapan, Me sapan, Maimasëme; los aguajales o cochas, Binan nexba, Binun 
me, Binonexba; los ríos o mayo, Weanbo, Bácacama, Wëan; las lagunas o cochas, Ian, Xanto; los 
singulares pantanos de altura u oconales; y los arbustales y herbazales encontrados en la cima de 
las formaciones vivian; además de conservar las áreas donde vive el Pueblo Indígena en Aislamiento 
Kakataibo conocidos localmente como camanos. 
 
Su conservación es posible gracias al compromiso de sus vecinos, las comunidades indígenas 
Kichwa, Shipibo, Kakataibo y Yine y los numerosos centros poblados a lo largo de las cuencas de los 
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ríos Huallaga y Ucayali. Además, el SERNANP y sus aliados MINCU, MINAGRI, MINAM, PRODUCE, 
MINCETUR, Gobiernos Regionales de Loreto, San Martín, Ucayali y Huánuco, autoridades locales, 
comunidades nativas y sus representantes FEPIKBHSAM, FEPIKECHA, ORAU, FENACOCA, FECONBU, 
FECONACURPI, poblaciones vecinas y otros actores estratégicos, como CIMA (Ejecutor del Contrato 
de Administración), brindan el apoyo para generar las condiciones de bienestar a las poblaciones 
locales, asegurando la provisión de recursos naturales que brinda el bosque, el respeto a los 
derechos fundamentales de los vecinos al parque, así como el resguardo al Pueblo Indígena en 
Aislamiento Kakataibo, evitando la presencia de agentes externos para asegurar su continuidad 
sociocultural. 
 
La conservación de los ecosistemas del Parque Nacional Cordillera Azul permite mantener la 
presencia de especies representativas como el barbudo de pecho escarlata (Capito wallacei) y 
vulnerables como el oso de anteojos (Tremarctos ornatus), lobo de río (Pteronura brasiliensis), 
sachavaca (Tapirus terrestris), perros de monte (Atelocynus microtis y Speothos venaticus), 
otorongo (Panthera onca), maquisapa (Ateles belzebuth y A. chamek), Paujil (Mitu tuberosum) y 
armadillo gigante o yungunturo (Priodontes maximus).  
 
Asimismo, el PNCAZ es protegido con apoyo de las poblaciones vecinas porque este les brinda 
servicios ecosistémicos como regulación del clima, provisión de agua de buena calidad y cantidad, 
y seguridad alimentaria con recursos hidrobiológicos como el boquichico (Prochilodus nigricans), 
carne de monte de especies como venado (Mazama americana), sajino (Pecari tajacu), huangana 
(Tayassu pecari); además, por ser un banco de semillas de árboles como caoba (Swietenia 
macrophylla), cedro (Cedrela odorata), tornillo (Cedrelinga cateniformis), shihuahuaco (Dipteryx 
spp.), chuchuhuasha o chuchuhuasi (Maytenus macrocarpa), sachacanela (Aniba canelilla), copaiba 
(Myroxylon balsamum), uña de gato (Uncaria tomentosa), sangre de grado (Croton lechleri), que 
son usados en prácticas tradicionales, y el aprovechamiento de los recursos con fines de 
subsistencia en puestos identificados bajo la regulación y control del ANP, con usuarios registrados. 
 
Cuando se estableció el PNCAZ, en 2001, había 31 contratos de 100 ha, así como algunas chacras 
de café y ganadería que tuvieron que ser reubicadas por encontrarse dentro del ANP. En un primer 
intento por priorizar áreas de intervención, CIMA y el ex-INRENA, identificaron y seleccionaron 
áreas críticas para enfocar el trabajo, estas áreas eran aquellas que representaban los sitios de 
mayores amenazas para la conservación del PNCAZ. La estrategia de trabajar en paralelo acciones 
de control y vigilancia, sensibilización y generación de los primeros acuerdos de conservación 
(acuerdos azules) con las comunidades ayudaron a reducir estas amenazas y desplazaron fuera del 
PNCAZ. 
 
Estas primeras estrategias - aún vigentes y efectivas - están plasmadas en el Plan Maestro del PNCAZ 
2003-2008 (INRENA 2006), implementando dichas estrategias desde 2002 y hasta casi el año 2008. 
Para cuando se realizó la primera actualización del Plan Maestro en 2011, y se reevaluaron las áreas 
críticas, se evidenció un desplazamiento de estas hacia ámbitos fuera del PNCAZ. 
 
Sin embargo, desde la zona de amortiguamiento, las amenazas a la conservación de los bosques se 
siguen incrementando. La cantidad de centros poblados ha aumentado de 180 mencionados en el 
2003 hasta más de 530 para el año 2019. 
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En las proyecciones de deforestación, trabajadas internamente por CIMA para el Proyecto REDD+ 
del PNCAZ, se estimó que, si no hubiesen existido las acciones de vigilancia y control, aunadas con 
los trabajos de sensibilización y planificación del uso del territorio con las poblaciones en la ZA, y 
las tendencias se hubieran mantenido tal cual eran al inicio de la gestión del PNCAZ; es decir, la 
deforestación se habría expandido dentro del PNCAZ, calculándose unas 68 mil hectáreas que se 
hubieran perdido hasta el año 2018; sin embargo, estas fueron evitadas gracias al modelo de 
gestión participativa. 
 
Si bien la mayor fuente de amenazas es el cambio de bosque a chacras, las fuentes son variables, 
en algunos casos es presión directa por aumento de la población, como ocurre en los sectores del 
noroeste, en otras son cultivos ilícitos, acaparamiento de tierras para especulación y venta (muchas 
veces promovida por autoridades y líderes locales), o apertura de trochas para extracción de 
madera ilegal y sin control de población que ingresa, entre otras. El nivel de amenaza y 
vulnerabilidad varía dependiendo de la zona, pues existen rutas más propensas a migración; pero 
también depende del momento, acentuándose cada año en la estación seca, así como en épocas 
electorales o en años de decrecimiento de la economía local. 
 
La presente herramienta tiene como finalidad de orientar las intervenciones de la gestión del 
Parque Nacional Cordillera Azul con los actores estratégicos, aterrizando en su implementación y 
su importancia en el desarrollo de acciones a costo eficiente. 
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1. Objetivo:  
 
Objetivo general:  
Reducir las amenazas y presiones de tala ilegal, deforestación y otras actividades ilegales en la 
zona de amortiguamiento del PNCAZ, en el marco de una gestión participativa involucrando a 
los diferentes actores en la gestión y en base a un marco legal vigente. 
 
Objetivos específicos: 

 
a) Reducir el incremento de la tala ilegal, deforestación y otras actividades en la zona de 

amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los ecosistemas del PNCAZ.  

b) Orientar la gestión del SERNANP hacia intervenciones de costos eficientes de vigilancia y 
control, involucrando a actores sectoriales estratégicos en materia ambiental, basado en un 
análisis crítico y conciso de las estrategias generales del SERNANP. 

c) Contar con una línea de intervención articulada a otras entidades competentes en el ámbito 
de las ANP y su zona de amortiguamiento; incluyendo medidas que promuevan la disuasión 
y cambios de actitud de los usuarios. 

d) Mejorar las condiciones para la vigilancia y control del PNCAZ mediante consideraciones 
técnicas a equipos, infraestructura y recursos con criterios de sostenibilidad y sobre la base 
de un análisis crítico del estado de las presiones y amenazas en los ámbitos de vigilancia y 
control del PNCAZ. 
 

2. Análisis de amenazas del Parque Nacional Cordillera Azul: 
 

2.1. Enfoque de gestión basado en ecosistemas.  
 
El Parque Nacional Cordillera Azul fue establecido el 21 de mayo de 2001, abarcando parte de 
las regiones de San Martín, Loreto, Huánuco y Ucayali; con un área de 1´353,190.85 ha, 
constituye la extensión más grande e intacta de bosques montanos en el país. Su zona de 
amortiguamiento va desde el río Huallaga hasta el Ucayali, cubriendo un total de 2´303,414.75 
ha. 
 
Así, el PNCAZ y su ZA cubren una extensión de más de 3.6 millones de hectáreas, en una 
gradiente de conservación y usos del paisaje, que va desde bosques prístinos protegidos dentro 
del parque, hacia un diverso mosaico en la ZA compuestos por bosques primarios, bosques 
intervenidos con actividades extractivas, cultivos (desde sistemas agroforestales-SAF a 
monocultivos), pastos para ganadería, bosques secundarios en varias etapas de sucesión 
(purmas), áreas degradadas (1shapumbales) y centros poblados, entre los principales. 

 

 

 

 
1 Pteridium aquilinum: es una especie de helecho perteneciente a la familia Dennstaedtiaceae. Esta especie es uno de 
los organismos vegetales de más amplia distribución pudiéndose encontrar en todos los continentes, salvo la Antártida. 
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Los Objetos de Conservación se definieron en el Plan Maestro 2011-2016 (SERNANP 2012) como 
las entidades, características o valores que queremos conservar en un área, ya sean especies, 
ecosistemas, procesos u otros aspectos importantes de la diversidad biológica; y que 
representan su biodiversidad; por lo tanto, pueden ser utilizados en la medición de la efectividad 
de las medidas de conservación (Granizo et al. 2006; Parrish et al. 2003). Estos objetos pueden 
comprender diferentes niveles de organización, desde la diversidad de sistemas ecológicos hasta 
la diversidad genética; según algunas teorías, los niveles más bajos están contenidos y podrían 
ser afectados o influidos por los niveles más altos. El Plan Maestro 2017-2021 (SERNANP 2017) 
los define como los elementos ambientales (ecosistemas o especies) sobre los cuales se plantea 
un cambio priorizado para ser objetivo del Plan Maestro y forman parte del Modelo Conceptual 
para el PNCAZ. 

Los criterios generales para la selección de los Objetos de Conservación son los de (1) 
representatividad de la diversidad biológica del parque y (2) representatividad de las amenazas; 
estos nos permitirán definir la forma de gestión al interior del PNCAZ, de acuerdo su zonificación 
y al monitoreo de los impactos. 

Figura N°01: Gradiente de conservación y usos del territorio en el paisaje PNCAZ 
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A medida que se contaba con mayor cantidad de información, las formas de identificar las 
amenazas sobre estos objetos o elementos de conservación fueron evolucionado, desde la 
creación del PNCAZ. Al inicio de la gestión se identificaron las Áreas Críticas2, mediante 
metodologías participativas, tomando como base las presiones de uso en el PNCAZ. 
Más adelante a partir del Contrato de Administración el 2008, y con las nuevas metodologías 
para evaluar proyecciones de deforestación en escenarios sin intervención de la gestión del 
parque (por ejemplo: escenario sin proyecto REDD+), se identificaron las variables que 
impulsarían la deforestación en la región y se generaron una serie de modelos lo que permitió 
proyectar una pérdida de bosques de hasta 68 mil hectáreas dentro del PNCAZ, identificando 
cuanto se perdería por cada uno de estos hábitats. 
Para entender esto, vale resaltar lo mencionado por Presley et al. (2015), quienes muestran que 
la diferencia entre las ANP y otras formas de conservación está en los resultados que surgen de 
la protección en relación con un escenario sin esa intervención o con una forma diferente de 
protección; planteando que se deben desarrollar metas y objetivos centrados en resultados 
(impactos) para hacer que las ANP sean más eficaces en su propósito principal que es mantener 
la naturalidad de estos espacios. De este modo, estos resultados apuntan más allá del logro de 
los “objetivos operativos” (por ejemplo: los indicadores de actividades), los cuales no 
necesariamente significan que se ha avanzado hacia el logro de las metas de conservación de la 
biodiversidad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Áreas Críticas: son áreas donde se acumulan las amenazas al parque, tanto dentro de él como en su zona de 
amortiguamiento. Son las que necesitan especial atención para el manejo, y donde se iniciarán y concentrarán las 
actividades destinadas a minimizar los impactos (INRENA, 2006). 

Figura N°02: Ecosistemas presentes en el PNCAZ 
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2.2. Estado de conservación y afectaciones.  
 
Partiendo de la premisa que las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son los espacios continentales 
y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales, 
incluyendo sus categorías y zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás 
valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al 
desarrollo sostenible del país3 y las ANP en general constituyen patrimonio de la Nación y su 
condición natural debe ser mantenida a perpetuidad, de allí que la razón de ser del PNCAZ es la 
conservación de la biodiversidad, y por lo tanto, debe asegurarse de mantener el estado de 
conservación de sus elementos ambientales y toda formación existente en su territorio, bajar 
las presiones y amenazas al ANP y elevar los estándares de gestión participativa.  
  
De acuerdo con Dudley4 (2008) en las categorías de uso indirecto, como el PNCAZ, se puede 
permitir un uso humano limitado, como el uso de subsistencia, debiendo realizarse con un 
mínimo impacto; asegurando de mantener sus poblaciones sanas y viables de especies nativas, 
asegurando la protección de especies en peligro, evitando la degradación de los ecosistemas y 
los beneficios5 que se derivan de la diversidad biológica (servicios ecosistémicos). En general, la 
gestión del PNCAZ busca el cumplimiento pleno de sus objetivos de creación, que son los de 
proteger una serie única de especies, comunidades biológicas y formaciones geológicas propias 
de los bosques montanos y premontanos del complejo de la Cordillera Azul, así como cabeceras 
intactas y cuencas; y apoyar al desarrollo de un manejo integrado y equilibrado de los recursos 
naturales de las zonas adyacentes.6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
3 Artículo 1 de la Ley de Áreas Naturales Protegidas – LANP (Ley N° 26834 del 04 de julio de 1997). 
4 Dudley, N. (Editor) (2008). Directrices para la aplicación de las categorías de gestión de áreas protegidas. Gland, Suiza: 
UICN. x + 96pp  
5 Biodiversidad trae beneficios (servicios de la naturaleza) a las poblaciones Rurales que viven en economías de 
subsistencia, pero también a la sociedad como un todo – dependiendo en los servicios ecosistémicos ES: regulación del 
agua, secuestro de carbono, protección contra inundaciones, alimentos, materias primas, etc. 
6 Artículo 1° del Decreto Supremo Nº031-2001-AG. 

Figura N° 03: Diagrama de los objetivos de creación del PNCAZ 
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     Del estado de conservación del PNCAZ  
 
El estado de conservación del Parque Nacional Cordillera Azul se expresa en porcentaje y resulta 
del cálculo de la diferencia entre el grado de afectación respecto al 100%. En ambos casos los 
resultados se expresan en probabilidad de ocurrencia de efectos que causan perdida de los 
componentes de la diversidad biológica a nivel SINANPE. 
 
Para el año 2019 el grado de afectación arroja un valor de 0.05%, habiendo un alto porcentaje 
de unidades muéstrales sin efectos (99.95%) que constituye su estado de conservación. Ver 
Tabla Nº01, Figura Nº01 y Nº02. 

 
Cuadro Nº02: Grado de afectación y estado de conservación a nivel del PNCAZ 

 

Unidades muéstrales – UM Resultados Ponderados Probabilidad de ocurrencia % 

Unidades muéstrales con efectos 7 0.05% 

Unidades muéstrales sin efectos 13528 99.95% 

Unidades muéstrales totales 13535 100.00% 

 
Figura Nº 04: Efectos acumulados a nivel del PNCAZ al 2019. 
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Grado de afectación e “Índice de efectos por actividades” – Lexa del PNCAZ.  
 

El grado de afectación e índice de efectos por actividades del Parque Nacional Cordillera Azul es 
indicador que nos refleja el estado de conservación del ANP, información importante para toma 
de decisiones relacionadas a priorización de intervención en la implementación de medidas para 
reducir los efectos causados por actividades antrópicas en el PNCAZ. 

 
En Cuadro Nº 03 se presenta el “Índice de Efectos por Actividades” y el “Grado de Afectación” 
del PNCAZ, donde se puede observar que la mencionada ANP con grado de afectación de 0.05 y 
0.05% lexa.  
 

Código Nombre Lexa IV Trim 2019 
Grado de afectación 

Diferencia 
2019 - IV 2019 - III 2019 - II 2019 - I 

PN09 Cordillera Azul 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.00 
 

2.3. Actividades humanas en el ANP y Zona de interés: 
 
Descripción de actividades humanas de toda el ANP 
 
El Parque Nacional Cordillera Azul se ha caracterizado por mantenerse sin deforestación 
antrópica dentro de sus límites, con un estado de conservación del 99,95%; sin embargo, en su 
zona de amortiguamiento (ZA) existe un mosaico de bosques y diferentes usos de la tierra, lo 
que la caracteriza por ser una de las más deforestadas y amenazadas de todo el SINANPE.  
 
Las causas de pérdida de diversidad biológica en el paisaje Cordillera Azul (parque + ZA) son 
múltiples, como muestra la Figura 5; pero, la principal causa para la pérdida de bosques es el 
avance de la frontera agrícola, la que está directamente relacionada al aumento de la población 
alrededor del PNCAZ.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Figura 5: Causas de pérdida de biodiversidad en el paisaje Cordillera Azul 
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La migración hacia la ZA del PNCAZ ha generado un incremento de 180 poblados en el año 2003 
y superando 530 poblados al año 2019, de allí la explicación de la presión antrópica hacia los 
bosques, tal como se aprecia en el Gráfico N° 01. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la proyección de la tasa de deforestación para el proyecto REDD+ del PNCAZ se identifica que 
existe una relación directa entre el crecimiento de la población y el incremento de la 
deforestación. Este proceso consistió en desarrollar un modelo de regresión para entender la 
relación entre el cambio del área deforestada y el comportamiento de la población, durante el 
período de referencia histórica de 1989 a 2003, como se puede aprecia en el Gráfico N° 02.  
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Gráfico N° 01: Incremento de los centros poblados en la ZA del PNCAZ 

Gráfico N°02: Correlación entre población y deforestación en la ZA del PNCAZ 
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Si bien no se han podido frenar los procesos migratorios, si se ha evitado el ingreso de personas 
al PNCAZ, mediante procesos de protección activa y la reubicación efectiva y pacífica de 
madereros, chacareros y ganaderos.  Sin embargo, la expansión agrícola y ganadera, así como la 
extracción de madera ilegal, incluyendo apertura de vías e invasiones, continúa en la ZA el 
PNCAZ. 
 
Todo esto genera pérdida y fragmentación7 de bosques alrededor del PNCAZ, generando un 
efecto de aislamiento del ANP. 

 
La fragmentación afecta el flujo de los servicios ecosistémicos facilitando o interrumpiendo el 
movimiento de los organismos, materia, energía, y gente a través del paisaje. 
 
Las acciones de conservación comprenden las estrategias, procesos y actividades 
(intervenciones, respuestas, medidas) que toman los gestores del ANP para producir los 
cambios. Estas intervenciones pueden realizarse en más de uno de los elementos generadores 
de presión (drivers o sus causas subyacentes); la gestión del PNCAZ se basa en reconocer las 
presiones y amenazas, pero también las oportunidades alrededor del PNCAZ. Es así como 
podemos mencionar que la gestión del PNCAZ logró en 10 años de gestión evitar más de 68 mil 
hectáreas de pérdidas de bosques primarios (Cuadro N° 04), pese a que la ZA presenta la mayor 
superficie de deforestación de todo el SINANPE. 
 
 
 

 
7 Fragmentación de ecosistemas: cuando se rompen amplias áreas de ecosistemas naturales en pequeños pedazos, 
creando parches aislados, independientemente si hay un cambio del área total de la cobertura natural. 

La fragmentación del bosque causa tres principales cambios
en la interconexión entre los parches de cobertura natural
del paisaje:

(i) aumento en el aislamiento de los 
parches y su conexión con el paisaje 
que los rodea;

(ii) aumento del # de parches: 
aumento de la cantidad de bordes;

(iii) disminución del área de cada 
parche.

Figura N°06: Cambios en la interconexión de los parches producto de la fragmentación del 
bosque 
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Cuadro N°04: Deforestación evitada dentro del PNCAZ 2009 – 2018 
 

Año Aluvial Colinoso Montañoso Humedales TOTAL 

2009 47 1,551 2,647 12 4,257 

2010 716 3,424 1,272 9 5,420 

2011 94 2,108 993 21 3,216 

2012 151 2,370 1,268 30 3,818 

2013 212 2,757 1,747 40 4,755 

2014 355 3,267 2,566 66 6,254 

2015 489 4,368 2,988 95 7,940 

2016 579 5,518 3,361 75 9,534 

2017 796 6,086 3,808 59 10,748 

2018 1,227 6,725 4,391 67 12,409 

TOTAL 4,665 38,174 25,040 473 68,352 

Fuente: PDD Proyecto REDD+ PNCAZ 

El PNCAZ abarca cuatro departamentos, pero la dinámica de deforestación no es homogénea, 
históricamente ha sido más intensa hacia la cuenca alta y media del río Huallaga, donde las 
comunidades han contado con ciclos de expansión y recesión impulsados por diversos factores. 
Un auge importante se produjo con la construcción de la carretera marginal Fernando Belaunde 
Terry en la década de 1970, que flanquea la zona de amortiguamiento del lado oeste del PNCAZ; 
dando lugar a una gran afluencia de inmigrantes a la región (Bernardi, R. 2005). En los años 1990, 
la desaparición de una década de cultivos de coca y la agitación subsiguiente en el Huallaga llevó 
a incentivos por parte del Gobierno de los EE.UU. por programas de desarrollo alternativo en la 
región, con extensos monocultivos de café, maíz, arroz y cacao lo que llevó a la deforestación 
de bosques, erosión del suelo y el deterioro de la calidad del agua; pero con poco o sin vínculo 
a los mercados para productos cultivados localmente, generando frustración y pérdida en la 
calidad de vida.  
 
Actualmente, estas regiones siguen luchando por establecer mercados sostenibles, pero los 
cultivos no son adecuados para las condiciones locales de cultivo (CIMA, 2012).  

 
Los “Hotspots” o llamados “puntos calientes” de deforestación del 2018 en la Amazonía 
peruana, basado en datos de alertas tempranas, muestra los hotspots más intensos, es decir las 
zonas con alta densidad de pérdida de bosque. Se puede observar que los hotspots más fuertes 
(color rojo) están concentrados en la Amazonía sur, sobre todo en la región Madre de Dios. 
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Al 2017, los departamentos de San Martín (27.8%) y Huánuco (32.4%) han perdido alrededor de 
un tercio de sus bosques.  
 

Figura N°07: Presión sobre las ANP. Una g
de las ANP más amenazadas es el PNAZ. 
Fuente: Monitoring of the Andean g f
Amazon Project 2018  
https://maaproject.org/2019/hotspot-

Figura N° 08:  Aumento de la deforestación g
en Perú es alto en relación a la Amazonía en 
general. Fuente: Holland, Coomes & g ,
Robinson 2016 Evolving frontier land g
markets and the opportunity cost of sparing pp y p g
forests in western Amazonia Land Use 
Policy 58 (2016) 456–471 
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Deforestación al 2018, se muestran además las Concesiones de conservación y áreas protegidas 
 
     
 

 
 
 

Análisis Kernel muestra áreas con mayor dinámica de deforestación entre 2013-2017 
 
 
 
 

 
 

 
Figura N°09: Deforestación en San Martín y Huánuco al 2017. Fuente: CIMA-EII 2019 
 
De acuerdo a la literatura, estos son niveles de alto riesgo por encima o muy cercanos al llamado 
“punto de quiebre” (tipping point), umbral a partir del cual la vuelta atrás (por ejemplo, para el 
ciclo del agua) será muy difícil. Lo recomendado es mantenerse en un nivel de conversión no 
mayor al 20% para permanecer en un lugar seguro ecológicamente, considerando que el 
territorio es el activo principal para el desarrollo sostenible (CIMA 2019-EII). 
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Proyecciones para la región San Martín y Huánuco predicen una serie de impactos importantes 
asociados a propuestas de inversión en proyectos de infraestructura y de explotación de los 
recursos naturales: 
 
• La construcción de carreteras, como catalizador de la deforestación, representa el riesgo 

de mayor magnitud en términos de impactos socio-ambientales y de pérdida de bosques 
con una proyección nacional de 17 millones de hectáreas al 2021, bajo un escenario de 
“business as usual”.  

• Los proyectos hidroeléctricos se les asocia una deforestación futura aproximada de 3 
millones de hectáreas adicionales. 

• Para el sector agricultura, se cuenta sólo con proyecciones para el cultivo de palma aceitera, 
sin embargo, otros cultivos agrícolas como maíz, arroz, cacao, café, podrían causar 
deforestación adicional, también son catalizadores de deforestación (CIMA-EII 2019). 

• La explotación de hidrocarburos se perfila de manera poco significativa en términos de 
pérdida de área forestal, se debe considerar también los efectos en términos de 
degradación de bosques y la construcción de vías de acceso asociadas a dichos proyectos.  

 
Sin embargo, los efectos en conjunto podrían ser mayores a los contemplados, debido a que la 
cantidad y escala es considerablemente mayor, cuyos efectos sinérgicos no han sido 
considerados. Parte de estos efectos podría evitarse con planeamiento del desarrollo y 
cumplimiento de las normas establecidas, incluyendo estudios de impactos ambientales, control 
del tráfico de tierras y la inmigración. 
 
Análisis por sectores y subsectores 
 
Cuando se acorta la escala, hacia la ZA del PNCAZ, es notable que la mayoría de la población se 
ubique en el lado occidental de la zona de amortiguamiento, a lo largo del valle del río Huallaga. 
En 2007, el número de comunidades en la zona de amortiguamiento del Huallaga fue de 181 y 
el número estimado de residentes fue de 123.200 habitantes (72% del total). Los distritos que 
registraron las mayores tasas de crecimiento de la población desde 1993 hasta 2007 fueron 
Shamboyacu (8,2%), Bajo Biavo (8,8%) y Pampa Hermosa (5,2%). Información adicional sobre la 
comunidad está contenida en el Plan Maestro 2011-2016 (SERNANP 2012-PM) y del INEI 1993 
(INEI 2002) y el censo de 2007 (INEI 2008).  
 
Los distritos han aumentado progresivamente el número de pobladores; la mayor parte de este 
crecimiento se ha debido a la afluencia de inmigrantes de los andes, de la costa norte y de otras 
regiones amazónicas que habían experimentado un deterioro ambiental. En especial con las 
sucesivas mejoras de la carretera Fernando Belaunde Terry, que bordea longitudinalmente el río 
Huallaga, así como de nuevas carreteras y trochas carrozables de penetración hacia poblados 
vecinos al PNCAZ. La mayor parte de los poblados identificados dentro de las "áreas críticas" han 
estado asociados a estos procesos migratorios, y en sitios con el mayor acceso al PNCAZ. 
 
La franja oeste, a lo largo del río Ucayali muestra una dinámica diferente que el lado del río 
Huallaga. En primer lugar, los ámbitos de control son mucho más extensos. Además, la población 
presente también es menor. Si bien esta también aumenta, no lo hace al mismo ritmo que la 
franja accidental. Por otro lado, la deforestación en términos relativos no es tan acentuada como 
a lo largo del Huallaga. Sin embargo. La extensión de los ámbitos de control hace que la  
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extensión deforestada si sea preocupante. 
En la Figura 17, se hace evidente que el 
sector Tarapoto (sector de gestión del 
PNCAZ) ha sufrido la mayor pérdida de 
bosques primarios en los últimos 10 años, 
manteniendo la tendencia histórica de 
pérdida que inició con la construcción de la 
carretera marginal de la Selva o Fernando 
Belaunde Terry, en los años ´70. 
En el Gráfico N° 03, se muestra para 
comparación las áreas de bosque perdidos 
en los años sucesivos de 2008, 2016 y 2018, 
para los 4 sectores de la zona de 
amortiguamiento, Tarapoto, Tocache, 
Contamana y Aguaytía; así como sus 
respectivas proporciones de bosque respecto de su área total. 
 
Cuadro Nª05: Bosque perdido para los cuatro sectores de la ZA del PNCAZ. 

Sectores Área Total en 
ZA 

Deforestación (no bosque) 
2008 2016 2018 

Área def. % Área def. Prop. Area def. Prop. 

TARAPOTO 678,257.64 251,430.05 37.1% 315,611.20 46.5% 355,169 52.4% 
TOCACHE 346,073.46 106,339.69 30.7% 132,290.76 38.2% 145,473 42.0% 

CONTAMANA 1,116,425.80 54,505.84 4.9% 84,357.18 7.6% 97,274 8.7% 

AGUAYTÍA 162,657.84 4,775.56 2.9% 9,262.69 5.7% 12,748 7.8% 
Fuente: CIMA, 2018. 

El cuadro nos muestra que en la ZA del PNCAZ e los 10 últimos años se han ido perdiendo, según 
el análisis siguiente por sectores de gestión del ANP: 
 
• Sector Tarapoto: abarca un área total de 678,257.64 ha, de las cuales actualmente 355,169 

ha ya no son bosques (52%). Cuando se hace la proyección de deforestación a 5 años se tiene 
que a la misma tendencia de los últimos 10 años podrían perderse unas 394,722.60 ha (58% 
de deforestación), pero con la tasa de los últimos 2 años podría llegar a perderse hasta 
454,064 ha (67% de deforestación). 

• Sector Tocache: abarca un área total de 346,073 ha, de las cuales actualmente 145,473 ha 
ya no son bosques (42%). Cuando se hace la proyección de deforestación a 5 años se tiene 
que a la misma tendencia de los últimos 10 años podrían perderse unas 161,533.60 ha (47% 
de deforestación), pero con la tasa de los últimos 2 años podría llegar a perderse hasta 
178,429.40 ha (52% de deforestación).  

• Sector Contamana: abarca un área total de 1,116,426 ha, de las cuales actualmente 97,274 
ha ya no son bosques (9%). Cuando se hace la proyección de deforestación a 5 años se tiene 
que a la misma tendencia de los últimos 10 años podrían perderse unas 115,801 ha (10% de 
deforestación), pero con la tasa de los últimos 2 años podría llegar a perderse hasta 
129,565.40 ha (12% de deforestación). 
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Gráfico N°03: Pérdida de bosques por sectores 
colindantes al PNCAZ 
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• Sector Aguaytía: abarca un área total de 162,657.84ha, de las cuales actualmente 12,748 ha 
ya no son bosques (8%). Cuando se hace la proyección de deforestación a 5 años se tiene que 
a la misma tendencia de los últimos 10 años podrían perderse unas 15,496.38 ha (9.5% de 
deforestación), pero con la tasa de los últimos 2 años podría llegar a perderse hasta 21,462.30 
ha (13% de deforestación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N°10: Deforestación actual por sectores 

Gráfico Nº 04: Proyecciones de incremento de la deforestación en la ZA por sectores 
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Frentes de amenaza y áreas críticas: 
Haciendo un análisis de las amenazas al PNCAZ, se observan diferentes causas para la pérdida 
de los bosques.  
 
Cuadro Nº06: Distintas causas de deforestación. 
 
Vías de Acceso 
Facilitan la llegada de población principalmente desde los andes. Históricamente una de las 
principales es la vía es la marginal de la selva; pero el aumento de vías de penetración ha sido 
muy fuerte desde el Huallaga subiendo hacia las cabeceras en el límite del PNCAZ. Muchas de 
estas fueron construidas para la extracción de madera y luego mejoradas por la población 
autoridades locales, a medida que se iban instalando pueblos a lo largo de las mismas. 
La deforestación se ha incrementado en casi todos los casos donde se han abierto carreteras, 
vías de penetración, y borde de los ríos navegables. 

 

 

Las vías dentro del PNCAZ correspondían a 
trochas maderables aperturadas antes que 
sea ANP y que fueron cerradas con el 
establecimiento del ANP. Las vías 
proyectadas (amarillo) se hicieron a partir 
de las vías existentes y sobre los sitios mas 
accesibles. Al año 2020 no existen vías 
carrozables al interior del PNCAZ 
 
 
 

Este mapa muestra las vías existentes hasta la 
fecha, resaltando aquellas construidas en los 
últimos años (amarillo); estas se han 
concentrado en la vertiente oriental, así como 
en las zonas altas del subsector Shapaja (sector 
Tocache). 
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Expansión urbana /aumento de poblados 
El crecimiento poblacional, que deriva en aumento de centros poblados, está altamente 
correlacionado con la pérdida de bosques. 
Hacia el oeste la población es predominantemente migrante, generando nuevos 
asentamientos humanos y nuevos anexos a partir de los poblados existentes; estos ocurren 
de manera desordenada, sobreponiéndose a derechos ya existentes, como concesiones 
forestales o incluso tierras previamente tituladas. A ello se suma la inmediata dotación de 
servicios básicos por parte de los gobiernos locales incentivando aún más el asentamiento de 
pueblos. 
Agricultura Intensiva 
La tumba, tala y quema del bosque por parte de los colonos para instalar cultivos y sobrevivir 
de éstos. Luego que disminuye la fertilidad del suelo, se desplazan a otro sitio para empezar 
de nuevo con lo mismo (agricultura migratoria). 
La instalación de extensas áreas de plantaciones como por ejemplo de palma aceitera sobre 
todo en la provincia de Tocache, ha contribuido al incremento de la deforestación. Por otro 
lado, la promoción para la instalación de cultivos de café, cacao, sacha inchi, palma aceitera, 
entre otros han contribuido a la apertura de nuevas áreas de bosques, la instalación de estos 
cultivos viene siendo impulsado a través de proyectos de inversión. 

  
Estación seca 2019 (mayo-noviembre 2019), 
época más propicia para la tala y quema de 
bosques en busca de nuevas tierras 

Estación lluviosa (diciembre 2018 - abril 
2019). 

Fuente: https://firecast.conservation.org/DataMaps/LiveView  
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Cultivos ilegales 
En nuestra amazonia el crecimiento de las áreas para cultivos de coca es de 14% anual según 
el último análisis del 2017, cuyo crecimiento aseguran que es relacionado al crecimiento de la 
demanda de sus derivados o a la incautación de los mismos. La pérdida de bosques en el Perú 
por dicha causa se aproxima a los 2.3 millones de ha, estimación que se realizó para las últimas 
cinco décadas según Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA). La ZA 
del PNCAZ no escapa a esta realidad, en especial en los sectores: Tocache (Alto Huallaga), 
Aguaytía y Contamana. 

 

Densidad de cultivos de coca, según informe UNODC 2018 

Extracción de madera: Concesiones forestales 
La extracción forestal sigue siendo altamente selectiva, en la mayoría de los casos sólo se 
extraen las especies de mayor valor comercial y mercado seguro. Especialmente en el sector 
occidental, donde muchos bosques han perdido valor maderable, esta extracción genera 
deforestación dentro de las áreas de concesión, especialmente donde la extracción forestal 
se realizó de manera mecanizada, con apertura de caminos forestales, que han facilitado un 
proceso de deforestación intensivo por inmigración. 
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Ejemplo de esto es la Concesión forestal 
Biavo SAC. (sector Tocache), que no ha tenido 
capacidad de detener la invasión masiva de 
personas. 
 

Este avance de deforestacion sobre esta 
concesion forestal ha llegado hasta el límite 
del PNCAZ, poniendo en serio riesgo su 
integridad. 

En otros casos, existe aprovechamiento informal e ilegal de los productos forestales, 
modalidad que se ha incrementado considerablemente, incluso dentro de áreas 
concesionadas en los que los titulares de dicha concesión han perdido el control sobre las 
mismas. Esta actividad también se realiza en territorios de comunidades nativas titulas, bajo 
la percepción errada que como es su propiedad pueden disponer de sus recursos a su mejor 
parecer, como el caso de la comunidad nativa Mariscal Cáceres, en sector Aguaytía. 
 
Titulación de tierras 
En el Perú sólo titula extensiones de terrenos trabajados (desboscados), con lo cual aumenta 
el proceso de deforestación. 
En las tierras comunales o individuales, delimitadas con un título de propiedad, la posibilidad 
de invasión de tierras para fines agrícolas es baja. Los comuneros o los titulares del predio, 
con la autoridad forestal, defienden sus tierras y sus bosques contra terceros, por lo tanto, 
podríamos asumir que la posibilidad de restaurar bosques es mayor (que, en concesiones, por 
ejemplo). Los títulos de propiedad cuentan con una Clasificación de Tierras según su 
Capacidad de Uso Mayor (D. S. Nº 0062-75-AG). Sin embargo, tierras con la Capacidad de Uso 
Mayor agrícola no deberían convertirse en zonas agrícolas si originalmente están cubiertas 
con bosques. 
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Tráfico de tierras 
Un estudio que analizó la venta de tierras en San Martín, entre 1979 y 2013, especialmente 
en los distritos de Pardo Miguel, Shamboyacu y Alto Biavo, encontró que el mercado de tierras 
fue altamente activo en las tres áreas, entre los agricultores de la frontera amazónica, a 
menudo en ausencia de la tenencia formal de la tierra. A medida que se desarrollaron las 
fronteras, las áreas se hicieron más pobladas y desarrolladas, el tamaño de la parcela 
disminuyó, al igual que la porción de la cubierta forestal restante y los precios de la tierra 
aumentaron, reflejando tanto la tala de bosques como la inflación general del precio de la 
tierra. El precio aumentó cada año en un 9-27% Cada hectárea adicional de bosque talado 
elevó el precio esperado de una parcela de tierra en US $ 1371 a $ 2587 el 2013 (Holland et 
al 2016). 

 
2.4. Identificación y Caracterización de las Amenazas: 

 
Las presiones más significativas como tala ilegal y actividades agropecuarias en cabeceras de 
cuenca tienden a aumentar en la ZA del PNCAZ lo cual significa en consecuencia un aumento de 
presiones y amenazas a los objetos o elementos de conservación del PNCAZ. En la actualidad se 
tienen presiones y amenazas en toda la ZA del PNCAZ, las cuales se describen a continuación: 

 
• Tala ilegal y deforestación: Incremento de actividades de tala ilegal y deforestación cercano 

al límite del ANP para instalar cultivos agrícolas y pecuarios. Esta actividad ilegal está 
asociado al tráfico de tierras de la ZA PNCAZ. Que viene causando un gran impacto con 
130,579.67 ha. acumuladas que presentan cambio de cobertura vegetal en toda la ZA del 
PNCAZ (CIMA, 2019). Los principales actores que ocasionan tala ilegal y deforestación son los 
migrantes, posesionarios ilegales, traficantes de madera. 
 

• Apertura de trocha carrozable: En los últimos años se han incrementado la apertura de 
trochas carrozables al interior de las Concesiones Forestales y fuera de estas lo cual facilita 
que las presiones y amenazas se acerquen al ANP e incluso hay caminos aperturados que 
llegan hasta el límite del PNCAZ. Esta actividad viene ocasionando un gran peligro e impacto 
con la apertura y división de bosques primarios que pone en riesgo al ANP. En la zona norte 
del PNCAZ, existe una trocha carrozable de 3 km aprox. que tiene proyección desde la ZA 
hacia Tierra Blanca, región Loreto y que tiene conexión hacia el Sector de Vigilancia y Control 
Santa Catalina, en donde se viene incrementando la actividad de extracción de madera ilegal. 
Otro de los sectores es el sector oeste del PNCAZ, provincia de Tocache y el sector noreste 
del PNCAZ, por Santa Catalina, Loreto con existencia de trochas carrozables que son 
utilizados por concesionarios, traficantes de tierras, invasores y pobladores locales en los 
sectores de Vigilancia y Control de Shapaja y Santa Catalina. Los principales actores que 
ocasionan apertura de trochas carrozables son los migrantes invasores y posesionarios 
ilegales. En los últimos años se ha incrementado la apertura de vías carrozables, obras que 
son ejecutas sin ningún criterio técnico. La gestión del PNCAZ tiene un registro de más de 500 
km de vías aperturadas los últimos 5 años en la ZA PNCAZ de los departamentos de San 
Martín, Loreto, Huánuco y Loreto, siendo un serio problema para los intereses de 
conservación de bosques primarios que tienen conectividad con el ANP. 
 

• Mejoramiento de trocha carrozable: Esta actividad facilita que las presiones y amenazas se 
acerquen al límite del ANP. Esta trocha es mejorada con el apoyo de la empresa de 
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generación eléctrica Alto Biavo. A la fecha si bien el tramo es corto, a futuro el proyecto 
central hidroeléctrica Biavo tiene contemplado la apertura de trocha carrozable con más de 
40 km. de longitud con dirección al PNCAZ. Además, existen en la zona habitantes de centros 
poblados mayormente son migrantes dedicados principalmente al cultivo de cacao, café, 
frutales, pan llevar y ganadería (Sector de Vigilancia y Control de Cacha Tigre). 
 

• Cultivos ilícitos: Existen incremento de actividades de cultivos ilegales en la ZA PNCAZ, por el 
distrito de Huimbayoc (Sector de Vigilancia y Control de San José de Yanayacu), por el distrito 
de Padre Abad (Sector de Vigilancia y Control de Santa Ana), por la Comunidad Nativa Nuevo 
Edén (Sector de Vigilancia y Control de Pisqui), por la Comunidad Nativa Manco Cápac (Sector 
de Vigilancia y Control de Boca Noaya), por los sectores de Orellana (Sectores de Vigilancia y 
Control de Nuevo Dorado y Santa Catalina). Que viene causando un gran impacto con 372 
hectáreas aprox. acumuladas que presentan cambio de cobertura vegetal en toda la ZA del 
PNCAZ; sin embargo, hay zonas que no se tiene datos de la superficie lo cual incrementaría 
la perdida de bosques primarios. Los principales actores que implementan cultivos ilícitos 
son los migrantes, posesionarios ilegales entre otros.  A esto se suma, los efectos de 
inseguridad de la zona y hace vulnerable a cualquier actividad de conservación que se 
pretenda desarrollar en estos espacios, de allí la importancia de que se tome en cuenta. 
 

• Caza y pesca indiscriminada: Las actividades de caza ilegal que se realiza en la ZA y en el ANP, 
por pobladores locales que por lo general no se registran en los PVC del PNCAZ y que para 
cazar utilizan armas hechizas (tramperos), armas de fuego y productos nocivos que 
perjudican a las poblaciones de fauna silvestre e incluso estas armas hechizas al ser colocados 
en caminos de especies de mamíferos son un peligro para el personal del PNCAZ. La pesca 
indiscriminada por lo general, se realiza utilizando productos nocivos y tóxicos como el 
barbasco y otros venenos que ocasiona la mortandad de especies hidrobiológicas y con ello 
la contaminación de las fuentes de agua. Los principales actores que ocasionan esta actividad 
ilegal son los migrantes, posesionarios ilegales y cazadores ilegales y que realizan la caza y 
pesca indiscriminada con fines comerciales. 
 

• Invasión, colonización y ocupación precaria ilegal: En junio 2017, un grupo de pobladores 
desconocidos motivados por la ocupación de tierras y con documentos falsos ingresaron al 
sector El Palomar para posesionarse de terrenos titulados al interior del ANP aduciendo tener 
la posesión, pero por la acción rápida de la Jefatura PNCAZ se desalojó de forma pacífica. A 
la fecha es latente esta amenaza (Sector de Vigilancia y Control de Shanshuico), por otro lado, 
existen más de siete poblados al interior de la Concesión Biavo SAC y otras concesiones 
colindantes con el ANP PNCAZ cuyas actividades de los invasores son incompatibles con el 
ANP (Sector de Vigilancia y Control de Shapaja). Esta actividad ilegal que ocurrió el 2017 al 
interior del PNCAZ, sector El Palomar la cobertura arbórea no se afectó. En relación a la 
invasión progresiva ocurrida en las últimas décadas en el sector de Vigilancia y Control de 
Shapaja ha ocasionado una pérdida de 1,500 hectáreas aprox. de bosque por ocupación ilegal 
en el interior de la concesión forestal Biavo SAC, ubicado en la ZA del PNCAZ. Los principales 
actores que ocasionan la invasión son los migrantes invasores provenientes principalmente 
de los andes. Los habitantes que formaron pueblos mayormente son migrantes cuya 
actividad principal es el cultivo de cacao, café, frutales, arroz, pan llevar y ganadería. 
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• Ganadería: Según el reporte de efectos por actividades, en el sector de Pólvora existe la 
afectación de 243 ha (equivalentes a 7 grillas) ocasionado por la actividad ganadera en el año 
2001. El 2017, luego de un proceso judicial, el Juez del Juzgado de Bellavista emitió la 
sentencia para que el Sr. Suárez desaloje sus ganados y desocupe el lugar y por accionar de 
la Jefatura PNCAZ en setiembre 2017 se hizo cumplir la sentencia desalojando los ganados y 
tomando posesión legal en 243 ha. del interior del ANP, actualmente se encuentra en pleno 
proceso de regeneración de los bosques. La población que existe en la ZA del PNCAZ en el 
sector de Pólvora son en su mayoría migrantes dedicados principalmente al cultivo de cacao, 
café, frutales, pan llevar y ganadería. 
 

• Asfaltado de la carretera Fernando Belaúnde Terry: Esta vía nacional está siendo asfaltada 
desde el 2017 en el tramo Campanilla-Pizarrón-Puerto Pizana, obra emblemática de la región 
San Martín. Más de 100 km de la carretera Fernando Belaúnde Terry está siendo ampliada y 
asfaltada, con ello se incrementa la apertura de vías secundarias, caminos y con ello 
actividades incompatibles en ZA PNCAZ ocasionados por los habitantes de centros poblados 
que en su mayoría son migrantes dedicados principalmente al cultivo de cacao, café, frutales, 
pan llevar y ganadería. 
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2.4.1. Ubicación espacial de amenazas en el Parque Nacional Cordillera Azul. 
 

Análisis y priorización de amenazas directas. 
El diseño de las estrategias comienza con la priorización de las amenazas directas las cuales se 
tienen identificados en los informes de patrullajes sistematizados en el SMART, las cuales fueron 
identificadas y abordadas de manera prioritaria, para determinar las amenazas prioritarias se 
analizaron y evaluaron bajo tres criterios. El Alcance el cual hace referencia a la proporción que 
afectara la amenaza en relación al espacio, cobertura u ocupación, La severidad de la amenaza 
se determinó en relación al nivel de daño que causa la amenaza al ecosistema o población y la 
irreversibilidad describe el grado en el que se puede revertir los efectos causados. 

 
Luego de analizar las amenazas según los criterios descritos se determina la magnitud de las 
amenazas con los siguientes criterios de valorización cualitativa determinando los siguientes 
niveles: 

 
    ALCANCE 

    Muy Alto Alto Medio Bajo 

SE
VE

RI
DA

D Muy Alto Muy Alto Alto Medio Bajo 
Alto Alto Alto Medio Bajo 
Medio Medio Medio Medio Bajo 
Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo 

 
Una vez determinado la magnitud se determina el nivel de amenaza para lo cual se considera 
cruzar la magnitud y la irreversibilidad con los siguientes valores: 

 
    IRREVERSIBILIDAD 

    Muy Alto Alto Medio Bajo 

M
AG

NI
TU

D Muy Alto Muy alto Muy alto Muy alto Alto 
Alto Muy alto Alto Alto Medio 
Medio Alto Medio Medio Bajo 
Bajo Medio Bajo Bajo Bajo 

 
Este proceso es simplificado gracias a la herramienta del modelo que permite procesar los datos 
ponderados en una herramienta de Geoestadística denomina IDW, ubicada en el toolset 
Interpolation en el Arctoolbox Geoestatistical Analyst Tools, en ArcGis (Interpolación de las 
herramientas de análisis geoestadístico de Arctoolbox). 

 
Los datos de amenazas fueron los datos del SMART referente al 2019, donde se identificaron las 
siguientes amenazas; 39 trochas nuevas y antiguas que generan acceso para el uso de los 
recursos, 57 amenazas de tala ilegal, 215 amenazas de rozos que da origen a chacras o cultivos 
ilegales estos no se encuentran dentro del Parque, amenaza de cacerías 71. Esta información es 
la que ha permitido realizar el análisis de presiones del Parque Nacional Cordillera Azul.  
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Figura N° 11: Mapa parlante de Amenazas del Parque Nacional Cordillera Azul. 
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3. Sectores de vigilancia y control y Ámbito de control del Parque Nacional 
Cordillera Azul.  

  
Es el conjunto de actividades orientadas a controlar los efectos negativos y reducir las presiones 
de los factores identificados en el modelo conceptual que ocurren en el ANP y la ZA, los mismos 
que afectan a los elementos de conservación tales como tala indiscriminada, deforestación, 
tráfico de tierras, cultivos ilícitos, caza y pesca indiscriminada, entre otros que presionan desde 
la zona de amortiguamiento. 
 
Precisamente para implementar la vigilancia y control del PNCAZ se ha realizado una 
sectorización con la finalidad de identificar las condiciones que se requieren para una efectiva 
acción de vigilancia y control, tal como se puede apreciar en el cuadro adjunto.  

 
Cuadro N° 09: Sectores de Vigilancia del Parque Nacional Cordillera Azul. 

Número 
de sector 

Nombre del sector 
de vigilancia y 

control 

Nombre del Sub-
Sector V y C Tipología  

Superficie (ha) del ámbito de 
control del sector 
correspondiente 

1 San José de Yanayacu A 12,486.57 
2 Robashca A 31,271.35 

3.1 Mishquiyaquillo Chimbadillo A 6,019.08 
3.2 Mishquiyaquillo A 11,360.37 
4 Chambirillo A 8,754.56 
5 Nuevo Loreto A 4,340.13 

6.1 Ipururo Ipururo A 5,013.65 
6.2 Shanshuico A 7,100.04 
7.1 Tornillal Cedro Cisa A 3,442.15 
7.2 Tornillal A 4,975.96 
8 Mojarra A 9,706.03 
9 Cacha Tigre A 35,507.87 

10 Piquiyacu A 24,067.88 
11 Pólvora A 23,069.67 
12 Shapaja A 79,200.67 
13 Pucayacu A 32,438.08 
14 Santa Ana A 50,513.51 
15 Pisqui A 45,335.50 
16 Boca Noaya A 38,057.88 
17 Boca Pauya A 54,301.65 

18.1 Nuevo Dorado Nuevo Dorado A 23,038.54 
18.2 Santa Catalina A 27,730.03 
19 Cadena Montañosa C 815,459.68 

   1,353,190.85 
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Figura N° 12: Mapa de sectores y rutas de vigilancia y Control del Parque Nacional Cordillera 
Azul. 
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3.1. Modalidad de intervención. 
 

Acciones Estratégicas Descripción 

Fortalecer el sistema de 
Vigilancia y Control e 
implementar patrullajes 
rutinarios y especiales con 
participación intersectorial 

Las principales actividades asociadas a ésta línea de acción son los patrullajes 
(rutinarios y especiales), equipamiento y construcción de infraestructura, 
mantenimiento de infraestructura y equipos, implementación del programa de 
Guardaparques voluntarios, promover y fortalecer la vigilancia participativa 
comunal, participación en diligencias fiscales e intersectoriales, vigilancia 
remota con SIG, fortalecimiento de capacidades del personal (monitoreo 
biológico, PAS, Smart, primeros auxilios, delitos ambientales, restauración del 
paisaje, entre otros), implementación del SMART, monitoreo de focos de calor, 
promover espacios de participación intersectorial de discusión y solución para 
la lucha contra la tala ilegal y deforestación. 

Implementación de educación 
ambiental no formal. 

Involucramiento de poblaciones locales e Instituciones Educativas en acciones 
de preventivas para lograr una cultura ambiental desde los niños hasta los 
adultos sobre la importancia y los beneficios del PNCAZ. Por ejemplo, se 
implementarán módulos de Servicios Ambientales, Institucionalidad del ANP, 
Calidad de Vida, Normatividad en ANPs y otros. 

Fortalecimiento de gestión 
participativa: Apoyo a la 
implantación de la planificación 
Estratégica Comunal y Plan de 
Calidad de Vida. 

Promover y fortalecer la gestión participativa en la gestión del ANP como parte 
de los procesos sociales de las comunidades de la ZA del PNCAZ empoderando 
a las comunidades para la implementación de planes de calidad de vida sobre 
la base del ordenamiento del territorio comunal y la atención de sus 
necesidades para que mejoren su calidad de vida. 

Instalación de letreros 
informativos 

Involucra acciones de instalación de hitos, construcción e instalación de 
Letreros Informativos Limítrofes (LIL), Letreros Informativos Comunales (LIC) y 
Letreros Informativos en ZA (LIZA) y señalética necesaria. 

Implementación de la vigilancia 
con familias de comunidades 
vecinas 

La participación de personas como “apoyos comunales”, quienes colaboran en 
las actividades de vigilancia en los diferentes PVC del PNCAZ. Estas personas 
proceden de CCNN, centros poblados y caseríos cercanos a los PVC del PNCAZ. 
A dichas personas se les brinda la correspondiente charla de capacitación en 
temas de conservación e importancia del PNCAZ, temas normativos generales,  
y en el uso de instrumentos de campo (GPS, brújula, carta nacional, entre 
otros). 

Fortalecimiento de vigilancia 
Participativa Comunal. 

Acción que consiste en conformar, formalizar, empoderar e implementar a 
Comités de Vigilancia Ambiental de comunidades ubicados en sectores 
colindantes con el PNCAZ. La formalización comienza con el registro del comité 
ante la SUNARP, reconocimiento por parte de la Jefatura PNCAZ mediante una 
Resolución, su implementación con equipamiento básico, la planificación y la 
ejecución de un plan de trabajo anual que complementa las acciones de 
vigilancia del PNCAZ. 

Promoción de la Investigación 
científica para uso de la 
información en la toma de 
decisiones 

Promover y articular la investigación al interior y en la ZA del PNCAZ que 
aporten a la toma de decisiones en la estrategia y el plan de vigilancia y control 
del PNCAZ, de manera articulada con instituciones públicas y privadas. También 
consiste en el involucramiento del personal Guardaparque en las acciones de 
investigación en los sectores de Vigilancia y Control del PNCAZ. 

Aprovechamiento de recursos 
con fines de autoconsumo 

Existe un aprovechamiento regulado de recursos cinegéticos y de pesca por 
familias procedentes de comunidades indígenas colindantes al PNCAZ quienes 
utilizan dichos recursos con fines de autoconsumo. El consumo de estos 
recursos forma parte de su dieta alimentaria ancestral y además son 
costumbres de las comunidades que permanecen y que son compatibles con el 
PNCAZ. 

Promoción de actividades 
económicas sostenibles 

Tiene por objetivo coadyuvar en la reducción de presiones y amenazas al 
PNCAZ a través del desarrollo de actividades económicas amigables y 
compatibles con el ANP (Por ejemplo: sistemas agroforestales, apicultura, 
productos medicinales, plantas ornamentales, turismo, biohuertos, otros). 
Estas actividades son parte del proceso del Fortalecimiento Organizacional 
Técnico Productivo – FOTP que hace años impulsa la gestión del PNCAZ y 
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también es parte de la implementación de los planes de calidad de vida 
sumados a las Iniciativas de Conservación en la ZA y restauración de bosques 
en ZA como parte del paisaje asociado al ANP 

Acuerdo de Conservación 

Mecanismo que permite formalizar la relación entre la Jefatura PNCAZ y las 
poblaciones locales de la ZA PNCAZ. Este mecanismo permite unir esfuerzos 
para un tema en común la conservación y el aprovechamiento sostenible de los 
recursos. Este mecanismo también es firmado entre la JPNCAZ, CIMA y las 
Organizaciones aliadas al PNCAZ. 

Seguimiento a la 
implementación de 
instrumentos y mecanismos de 
protección de la PIA Kakataibo 

Se considera la inclusión de protocolo de actuación ante el hallazgo, 
avistamiento o contacto con PIA, capacitación a Guardaparques en la 
implementación de los protocolos y fichas de evidencias de PIA, Reporte de 
ocurrencias y evidencias de presencia de PIA-Kakataibo al MINCU, Reporte de 
amenazas en el ámbito de la propuesta de reserva de PIA Kakataibo Norte, 
patrullajes intersectoriales e involucramiento de las Comunidades Nativas de 
Yamino, Nuevo Edén, Santa Rosa y Mariscal Cáceres, así como a los poblados 
vecinos al PNCAZ 

 
33.1.1. Sector de Vigilancia y Control San José de Yanayacu: 

 
Modalidad de intervención: Acciones de vigilancia y 
control directa a través de patrullajes rutinarios y 
especiales. 
 
Objetivo: Coordinar acciones de control multisectorial 
orientadas a reducir el incremento de la tala ilegal, 
deforestación y otras actividades ilegales en la zona de 
amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los 
ecosistemas del PNCAZ. 
 
Indicador: Numero de acciones operativas de control 
multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
Meta: 20 acciones operativas (04 por año) en 
coordinación con las autoridades competentes 
orientadas a reducir el incremento de la tala ilegal, 
deforestación y otras actividades ilegales en la zona de amortiguamiento a fin de evitar 
afectaciones a los ecosistemas del PNCAZ. 
 
Línea base: 20 acciones operativas de control multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 

 
Área del sector está conformada con 12,486.57 ha. al interior del ANP y con 64,981.81 ha. en 
zona de amortiguamiento, ubicados en la cuenca del Huallaga y Sub-Cuenca del Chipurana del 
distrito Huimbayoc, provincia y departamento de San Martin con poblados presentes tales como 
Santa Rosillo, Leche, Pucallpa, San José de Yanayacu, Miraflores, Huimbayoc, Unión de 
Corotoyacu con una población aprox. de 1,000 familias. 
 
La Comunidad Nativa Santa Rosillo de origen quechua lamista se caracteriza por tener una 
ocupación el cultivo de cacao, tienen cultivos de pan llevar y aprovechan recursos naturales de 
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la comunidad, además esta comunidad es colindante con el PNCAZ y apoya en acciones de 
vigilancia, el mismo que cuenta con un Plan de Calidad de Vida aprobado el 2016. 
 
Sus principales amenazas son: 
 
• Incremento de actividades de tala ilegal y deforestación cercano al límite del ANP para 

instalar cultivos agrícolas, pecuarios e ilegales. 
• Apertura de trocha carrozable con 3 km aprox. 

que tienen proyección desde la ZA hacia Tierra 
Blanca, región Loreto (fuera de ZA) y que tiene 
conexión hacia el Sector de Vigilancia y Control 
Santa Catalina donde existe un potencial 
maderable expuesto a actividades ilegales. 

 
Para este sector se requiere de Acciones 
estratégicas: 
 
• Fortalecer el sistema de Vigilancia y Control. 
• Fortalecimiento de gestión participativa: Apoyo a 

la implantación de la planificación Estratégica 
Comunal y la generación de compromisos de 
vigilancia. 

• Participación en la una Mesa de Trabajo sobre el conflicto de la Comunidad Nativa Santa 
Rosillo  

 
3.1.2. Sector de Vigilancia y Control Robashca:  

 
Modalidad de intervención: Acciones de vigilancia y 
control directa a través de patrullajes rutinarios y 
especiales. 
 
Objetivo: Coordinar acciones de control multisectorial 
orientadas a reducir el incremento de la tala ilegal, 
deforestación y otras actividades ilegales en la zona de 
amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los 
ecosistemas del PNCAZ. 
 
Indicador: Numero de acciones operativas de control 
multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
   
Meta: 05 acciones operativas (01 por año) en 
coordinación con las autoridades competentes 
orientadas a reducir el incremento de la tala ilegal, 
deforestación y otras actividades ilegales en la zona de amortiguamiento a fin de evitar 
afectaciones a los ecosistemas del PNCAZ. 
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Línea base: 05 acciones operativas de control multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
Área del sector está conformada con 31,271.35 ha. al interior del ANP y con 43,179.04 ha. en 
zona de amortiguamiento, ubicados en la cuenca del río Huallaga y Sub-Cuenca del río Chipaota 
de los distritos Shapaja y Chazuta, provincia y departamento de San Martin. En este sector están 
los poblados de Santa Rosa de Chipaota, Callanayacu, Pongo Isla, Ricardo Palma, Ramón Castilla, 
Aguano Muyuna y Siambal que suman un aproximado de 15,000 familias. 
 
También está presente la Comunidad Nativa de origen quechua lamista cuya ocupación principal 
es el cultivo de cacao, además tienen cultivos de pan llevar, aprovechan recursos naturales de 
la comunidad y ocasionalmente aprovechan recursos cinegéticos y de caza del PNCAZ.  
 
Comunidad Nativa de Mushuck Llacta de Chipaota tiene un Plan de Calidad de Vida, cuya 
prioridad es la implementación de su Plan de Manejo de Residuos Sólidos y la ampliación de su 
infraestructura y el servicio de educación en nivel secundaria; para ambos casos la gestión 
PNCAZ mediante el ejecutor de CdA apoya en el seguimiento para la implementación. Los 
Centros Poblados Ramón Castilla y Pongo Isla cuentan con un Plan de Calidad de vida teniendo 
el apoyo en seguimiento por parte del ejecutor de Contrato de Administración; mientras tanto, 
con la Comunidad Nativa Mushuck Llacta de Chipaota se tiene un Acuerdo de Conservación con 
la JPNCAZ para proteger bosques comunales colindantes entre el ANP y ZA, cabe mencionar la 
relación que se tiene con la comunidad data hace más de 15 años quienes realizan acciones de 
vigilancia en 6000 ha. de bosques. 
 
Sus principales amenazas son: 
 
• Incremento de actividades de tala ilegal y deforestación para instalar cultivos agrícolas y 

pecuarios en la zona de amortiguamiento del PNCAZ. 
• Actividades de caza y pesca indiscriminada mediante el cual utilizan productos tóxicos sobre 

todo para la pesca los mismos que ocasionan la mortandad de peces y la contaminación de 
fuentes de agua.                                                           

 
PPara este sector se requiere de Acciones 
estratégicas: 
 
• Fortalecer el sistema de Vigilancia y Control. 
• Implementación de educación ambiental no 

formal. 
• Suscripción de acuerdos de conservación comunal 

que involucren compromisos de vigilancia 
participativa. 

• Señalización con letreros informativos. 
• Fortalecimiento de la gestión participativa 

mediante el apoyo en la implementación de la 
Planificación Estratégica Comunal y la generación 
de compromisos de vigilancia. 
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3.1.3. Sector de Vigilancia y Control Mishquiyaquillo: 
 

Modalidad de intervención: Acciones de vigilancia y 
control directa a través de patrullajes rutinarios y 
especiales   
Objetivo: Coordinar acciones de control multisectorial 
orientadas a reducir el incremento de la tala ilegal, 
deforestación y otras actividades ilegales en la zona de 
amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los 
ecosistemas del PNCAZ. 
 
Indicador: Numero de acciones operativas de control 
multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
Meta: 05 acciones operativas (01 por año) en 
coordinación con las autoridades competentes orientadas 
a reducir el incremento de la caza ilegal, deforestación y 
otras actividades ilegales en la zona de amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los 
ecosistemas del PNCAZ. 
 
Línea base: 05 acciones operativas de control multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
 Área del sector está conformado por dos sub sectores, con 17,379.45 ha. al interior del ANP y 
con 9,148.71 ha. en zona de amortiguamiento, ubicados en la cuenca del río Huallaga y sub-
cuencas de los ríos Mishquiyacu y Ponasa en los distritos Tres Unidos, Shamboyacu, provincia 
de Picota y departamento de San Martin, que comprende los Poblados de Alto Perú, Los Olivos, 
San Juan, Lejía, Progreso, Porvenir Cordillera Azul, Santa Rosa, con una población aproximada 
de 50,000 familias. Cabe destacar, los centros poblados San Juan, Paraíso, Santa Rosa y Lejía 
cuentan con un Plan de Calidad de Vida que se viene implementando con la asesoría y 
acompañamiento del ejecutor de CdA. 
 
Por otro lado, la JPNCAZ renovó el reconocimiento al 
Comité de Vigilancia Comunal “Progreso” mediante 
R.J. Nº 005-2019-SERNANP-JPNCAZ, y al Comité de 
Vigilancia Comunal Ambiental “Lejía”, mediante R.J. 
Nº 002-2016-SERNANP-JPNCAZ. Ambos Comités de 
Vigilancia se encuentran vigentes realizando acciones 
de vigilancia comunal en coordinación y colaboración 
con la JPNCAZ.  
 
Sus principales amenazas son: 
 
• Incremento de actividades de caza clandestina e 

indiscriminada que puede ser porque en la ZA del 
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PNCAZ se ha reducido la cobertura de bosques y con ello la presencia de especies de fauna 
silvestre. 

• Incremento de actividades de tal ilegal y deforestación cercana al límite del PNCAZ para 
instalar cultivos agrícolas y pasturas. Esta actividad ilegal está asociado al tráfico de tierras 
de la ZA del PNCAZ. 
 

Para este sector se requiere de Acciones estratégicas: 
 
• Fortalecer el sistema de Vigilancia y Control. 
• Fortalecimiento de los compromisos de vigilancia Participativa Comunal: Lejía y Progreso 
• Fortalecimiento de la Gestión Participativa: Apoyo a la implementación de la Planificación 

Estratégica Comunal y la generación de compromisos de vigilancia. 
 

3.1.4. Sector de Vigilancia y Control Chambirillo:  
 

Modalidad de intervención: Acciones de vigilancia y 
control directa a través de patrullajes rutinarios y 
especiales   
 
Objetivo: Coordinar acciones de control multisectorial 
orientadas a reducir el incremento de la tala ilegal, 
deforestación y otras actividades ilegales en la zona de 
amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los 
ecosistemas del PNCAZ. 
 
Indicador: Numero de acciones operativas de control 
multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
Meta: 05 acciones operativas (01 por año) en 
coordinación con las autoridades competentes orientadas 
a reducir el incremento de la deforestación y otras 
actividades ilegales en la zona de amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los ecosistemas 
del PNCAZ.   
 
Línea base: 05 acciones operativas de control multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
Área del sector está conformado por 17,379.45 ha. al interior del ANP y con 9,148.71 ha. en zona 
de amortiguamiento, ubicados en la cuenca del río Huallaga y sub-cuenca del rio Ponasa del 
distrito de Shamboyacu, provincia de Picota y departamento de San Martin. Los poblados en 
este sector son Chambira, Flor de Café, Esperanza de Ojecillo, Paraíso, Alto Ponasa, Nuevo 
Dorado y Nuevo Amazonas, sumando una población aproximada de 2000 familias. 

En los centros poblados de Vista Alegre, Paraíso, Alto Ponasa y Alto Jorge Chávez cuentan con 
su Plan de Cálida de Vida, en donde la gestión del PNCAZ mediante el ejecutor de CdA acompaña 
y hace seguimiento para su implementación y su articulación hacia gobiernos locales y el GORE 
San Martín.  
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Sus principales amenazas son: 
 
• Incremento de actividades de deforestación 

cercano al límite del ANP para instalar cultivos 
agrícolas y pecuarios. Esta actividad ilegal está 
asociado al tráfico de tierras de la ZA del PNCAZ. 

Para este sector se requiere de Acciones 
estratégicas: 
 
• Fortalecer el sistema de Vigilancia y Control. 
• Fortalecimiento de la Vigilancia Participativa 

Comunal: Comunidad Nativa Chambira en marco 
al desarrollo de actividades económicas 
sostenibles. 

• Fortalecimiento de la Gestión Participativa: Apoyo a la implementación de la Planificación 
Estratégica Comunal, Plan de Calidad de Vida y generación de compromisos de vigilancia. 

 
3.1.5. Sector de Vigilancia y Control Nuevo Loreto: 

 
Modalidad de intervención: Acciones de vigilancia y 
control directa a través de patrullajes rutinarios y 
especiales. 
 
Objetivo: Coordinar acciones de control multisectorial 
orientadas a reducir el incremento de la tala ilegal, 
deforestación y otras actividades ilegales en la zona de 
amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los 
ecosistemas del PNCAZ. 
 
Indicador: Numero de acciones operativas de control 
multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
Meta: 05 acciones operativas (01 por año) en 
coordinación con las autoridades competentes orientadas 
a reducir el incremento de la deforestación y otras actividades ilegales en la zona de 
amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los ecosistemas del PNCAZ.   
 
Línea base: 05 acciones operativas de control multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
Área del sector está conformado, con 4,340.13 ha. al interior del ANP y con 15,736.49 ha. en 
zona de amortiguamiento, ubicados en la cuenca del río Ucayali y sub-cuenca del río Pauya, del 
distrito de Pampa Hermosa, provincia de Ucayali y departamento de Loreto. Los poblados 
presentes en este sector son Nuevo Loreto, Nuevo Chimbote, Alto Contamana, Nuevo Chontalí, 
La Conquista, Flor del Oriente, La Colina y La Palma. Cabe precisar, hay más poblados que tienen 
influencia en este sector por estar ubicados en la sub-cuenca alta del río Pauya, sumando más 
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de 20 mil habitantes, quienes tienen actividades económicas. Siendo este espacio origen de 
numerosas quebradas que conforman el río Pauya que fluye hacia el interior del ANP, surge la 
necesidad e interés de la gestión del PNCAZ de promover estrategias de conservación en la 
cabecera de cuenca y promover estrategias de manejo de residuos sólidos. 
 
Los poblados de Chambira, Flor de Café, Esperanza de Ojecillo, Paraíso, Alto Ponasa, Nuevo 
Dorado y Nuevo Amazonas están en el distrito de Shamboyacu, provincia de Picota y 
departamento de San Martin. Por otro lado, el poblado de Nuevo Picota tiene un Plan de Calidad 
de Vida, en donde el ejecutor de CdA acompaña y hace seguimiento en su implementación. El 
poblado Nuevo Loreto, tiene una iniciativa de conservación de un Bosque Comunal Nuevo 
Loreto de 3812 ha. que colinda con el ANP PNCAZ, si bien no tienen el reconocimiento de la 
autoridad forestal; sin embargo, en campo vienen implementando acciones de conservación. 
 
En este sector también se implementó el I Programa de Guardaparques Voluntarios del PNCAZ, 
centrándose a la temática de manejo de residuos sólidos en poblado de Nuevo Loreto apoyando 
de esta manera a hacer visible este tema ante las autoridades. La gestión PNCAZ además se 
involucra en las acciones comunales de los poblados colindantes al ANP lo cual permite mayor 
relación con las autoridades locales y poblados para la conservación de bosques colindantes con 
el PNCAZ. 
 
Sus principales amenazas son:  
 
• Incremento de actividades de caza indiscriminada debido a que en la ZA PNCAZ se ha perdido 

bosques y con ello el refugio de las especies de fauna silvestre. 
• Incremento de actividades de deforestación cercano al límite del ANP para instalar cultivos 

agrícolas y pasturas. Esta actividad ilegal está asociado al tráfico de tierras de la ZA PNCAZ. 
• Contaminación del río Pauya por poblaciones que 

viven en las cabeceras del río. 
                                                          
Para este sector se requiere de Acciones 
estratégicas: 
 
• Fortalecer el sistema de Vigilancia y Control. 
• Fortalecimiento de la Gestión Participativa: Apoyo 

a la implementación de la Planificación Estratégica 
Comunal y la generación de compromisos de 
vigilancia. 

• Fortalecimiento de Vigilancia Participativa 
Comunal en marco al desarrollo de actividades 
económicas sostenibles. 
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3.1.6. Sector de Vigilancia y Control Ipururo 
 
Modalidad de intervención: Acciones de vigilancia y control directa a través de patrullajes 
rutinarios y especiales.  
 
Objetivo: Coordinar acciones de control multisectorial 
orientadas a reducir el incremento de la tala ilegal, 
deforestación y otras actividades ilegales en la zona de 
amortiguamiento a fin de evitar afectaciones a los 
ecosistemas del PNCAZ. 
 
Indicador: Numero de acciones operativas de control 
multisectorial en coordinación con las autoridades 
competentes. 
 
Meta: 20 acciones operativas (04 por año) en 
coordinación con las autoridades competentes orientadas 
a reducir el incremento de la deforestación y otras 
actividades ilegales en la zona de amortiguamiento a fin 
de evitar afectaciones a los ecosistemas del PNCAZ.   
 
Línea base: 20 acciones operativas de control 
multisectorial en coordinación con las autoridades competentes. 

 
Área del sector está conformado por dos sub sectores, con 12,113.69 ha. al interior del ANP y 
con 15,823.76 ha. en zona de amortiguamiento, ubicados en la cuenca del río Huallaga y sub-
cuenca del río Biavo, comprensión del distrito de Pampa Hermosa, provincia de Ucayali y 
departamento de Loreto. 
 
La gestión PNCAZ se involucra en las acciones comunales de los poblados colindantes al ANP ello 
permite promover el ordenamiento del territorio con enfoque de cuenca. Antes de la creación 
del ANP existían unas 1000 ha. de terreno privados y la crearse el ANP estas cuentan con cargas 
ambientales, es decir la actividad que pretendan realizar los titulares deben ser compatibles con 
la conservación; sin embargo, hasta junio 2020 ningún 
titular ejerce su derecho, no cuidan ni se presentan en 
la zona. En este espacio la cobertura vegetal se 
mantiene al 100% por el accionar permanente de la 
gestión del PNCAZ. 
 
Sus principales amenazas son:  
 
• Incremento de actividades de deforestación 

cercano al límite del ANP para instalar cultivos 
agrícolas y pasturas. Esta actividad ilegal está 
asociado al tráfico de tierras de la ZA PNCAZ. 

• En junio 2017, un grupo de pobladores 
desconocidos motivados por la ocupación de tierras 












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































